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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  

2. Tema principal de la Minuta. Justicia.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sens. Rogelio Humberto Rueda Sánchez, Tomás Torres Mercado y José Isabel Trejo Reyes.  

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRI, PRD y PAN respectivamente.  

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 05 de abril de 2011. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

14 de abril de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 14 de abril de 2011, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 15 de abril de 2011. 

9. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Crear las salas regionales auxiliares del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Facultar al Pleno del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, para determinar las salas regionales o especializadas que sean auxiliadas por las Salas Auxiliares, así 
como el número y cualidad de los asuntos que se enviarán a dichas salas. Establecer que las Salas Auxiliares ejercerán jurisdicción 
material mixta y territorial en toda la República, tendrán su sede en el lugar que determine el Reglamento Interior del Tribunal y
auxiliarán a las salas regionales y especializadas en el dictado de las sentencias definitivas en aquellos juicios que hayan sido del 
conocimiento de aquéllas, ya sea que se hubieren sustanciado en la vía tradicional, en línea o en vía sumaria. 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M179-2PO2-11 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-H del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 2.- … 
 
 
I. … 
 
II. Las Salas Regionales, que podrán tener el carácter de Salas 
Especializadas; 
 
III. … 
 
ARTÍCULO 8.- … 
… 
 
Las faltas definitivas de Magistrados en Salas Regionales o 
Especializadas serán cubiertas provisionalmente por los 
Magistrados Supernumerarios adscritos por la Junta de Gobierno 
y Administración o a falta de ellos por el primer secretario del 
Magistrado ausente, hasta en tanto se realice un nuevo 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 2, fracción II; 8, 
párrafos tercero y cuarto; 9, párrafo primero; 18, fracción II; 20, y 
41, fracciones IV, V y XI, y se adiciona un artículo 38-Bis, y una 
fracción X al artículo 18, recorriéndose las demás en su orden, 
todos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa se integra por: 
 
I. … 
 
II. Las salas regionales, que podrán tener el carácter de salas 
especializadas o auxiliares, y 
 
III. … 
 
Artículo 8. ... 
 
 
Las faltas definitivas de magistrados en salas regionales, 
especializadas o Auxiliares, serán cubiertas provisionalmente por 
los magistrados supernumerarios adscritos por la Junta de 
Gobierno y Administración o, a falta de ellos, por el primer 
secretario del magistrado ausente, hasta en tanto se realice un 
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nombramiento en los términos de este artículo. 
 
Las faltas temporales y las comisiones a que se refiere la fracción 
XIII Bis del artículo 41 de esta Ley hasta por un mes de los 
Magistrados en Salas Regionales o Especializadas se suplirán por 
el primer secretario del Magistrado ausente. Las faltas temporales 
o las comisiones antes citadas superiores a un mes serán cubiertas 
por los Magistrados Supernumerarios o a falta de éstos por el 
primer secretario del Magistrado ausente. La suplencia 
comprenderá todo el lapso de la falta temporal, o de la comisión, 
salvo en aquellos casos en los que la Junta determine la 
conclusión anticipada de la misma. 
… 
 
ARTÍCULO 9.- El Tribunal contará con cinco Magistrados 
Supernumerarios de Sala Regional, que cubrirán las faltas de los 
Magistrados de Sala Regional en los casos previstos en esta Ley, 
y sustituirán a los dos Magistrados de Sala Regional que se 
integren a la Junta de Gobierno y Administración, durante su 
encargo. 
… 
 
ARTÍCULO 18.- … 
 
I. … 
 
II. Aprobar y expedir el Reglamento Interior del Tribunal, en el 
que se deberán incluir, entre otros aspectos, las regiones, sede y 
número de Salas Regionales; la competencia material y territorial 
de las Salas Especializadas; así como las materias específicas de 
competencia de las Secciones de la Sala Superior y los criterios 

nuevo nombramiento en los términos de este artículo. 
 
Las faltas temporales y las comisiones a que se refiere la fracción 
XIII Bis del artículo 41 de esta ley hasta por un mes de los 
magistrados en salas regionales, especializadas o auxiliares, se 
suplirán por el primer secretario del magistrado ausente. Las faltas 
temporales o las comisiones antes citadas superiores a un mes 
serán cubiertas por los magistrados supernumerarios o a falta de 
éstos por el primer secretario del magistrado ausente. La suplencia 
comprenderá todo el lapso de la falta temporal, o de la comisión, 
salvo en aquellos casos en los que la junta determine la conclusión 
anticipada de la misma. 
 
 
Artículo 9. El tribunal contará con cinco magistrados 
supernumerarios de Sala Regional, que cubrirán las faltas de los 
magistrados de sala regional y de sala auxiliar, en los casos 
previstos en esta ley, y sustituirán a los dos magistrados de sala 
regional que se integren a la Junta de Gobierno y Administración, 
durante su encargo. 
 
 
Artículo 18. Son facultades del pleno, las siguientes: 
 
I. … 
 
II. Aprobar y expedir el Reglamento Interior del Tribunal, en el 
que se deberán incluir, entre otros aspectos, las regiones, sede y 
número de Salas Regionales; las sedes y número de las Salas 
Auxiliares; la competencia material y territorial de las Salas 
Especializadas, así como las materias específicas de competencia 
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conforme a los cuales se ejercerá la facultad de atracción; 
 
 
III a IX. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
X. Resolver los juicios con características especiales, en términos 
de las disposiciones aplicables, incluidos aquéllos que sean de 
competencia especial de las Secciones; 
 
XI. Dictar sentencia interlocutoria en los incidentes y recursos 
que procedan en contra de los actos emitidos en el procedimiento 
seguido ante el Presidente del Tribunal para poner en estado de 
resolución un juicio competencia del Pleno, inclusive cuando se 
controvierta la notificación de los actos emitidos por éste, así 
como resolver la aclaración de sentencia, la queja relacionada con 
el cumplimiento de las resoluciones y determinar las medidas que 
sean procedentes; 
 
XII. Ordenar que se reabra la instrucción, cuando se amerite en 
términos de las disposiciones aplicables; 
 
XIII. Resolver sobre las excusas, excitativas de justicia y 
recusaciones de los Magistrados del Tribunal y respecto a los 
Magistrados de Sala Regional designar de entre los Secretarios a 
quienes deban sustituirlos; 
 

de las Secciones de la Sala Superior y los criterios conforme a los 
cuales se ejercerá la facultad de atracción; 
 
III. a IX. … 
 
X. Determinar las salas regionales o especializadas que sean 
auxiliadas por las Salas a que se refiere el artículo 38-Bis de 
esta ley, así como el número y cualidad de los asuntos que se 
enviarán a dichas salas. 
 
XI. Resolver los juicios con características especiales, en términos 
de las disposiciones aplicables, incluidos aquéllos que sean de 
competencia especial de las secciones; 
 
XII. Dictar sentencia interlocutoria en los incidentes y recursos 
que procedan en contra de los actos emitidos en el procedimiento 
seguido ante el Presidente del Tribunal para poner en estado de 
resolución un juicio competencia del Pleno, inclusive cuando se 
controvierta la notificación de los actos emitidos por éste, así 
como resolver la aclaración de sentencia, la queja relacionada con 
el cumplimiento de las resoluciones y determinar las medidas que 
sean procedentes; 
 
XIII. Ordenar que se reabro la instrucción, cuando se amerite en 
términos de las disposiciones aplicables; 
 
XIV. Resolver sobre las excusas, excitativas de justicia y 
recusaciones de los Magistrados del Tribunal y respecto a los 
Magistrados de Sala Regional y de Sala Auxiliar designar de entre 
los Secretarios a quienes deban sustituirlos; 
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XIV. Dictar sentencia definitiva en los juicios promovidos por 
los Magistrados del Tribunal, en contra de sanciones impuestas 
por la Junta de Gobierno y Administración, en aplicación de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y someter a la consideración del Presidente 
de la República la destitución de un Magistrado, en los términos 
del artículo 7 de esta Ley; 
 
XV.  Se deroga. 
 
XVI. Las demás que establezcan las leyes. 
 
 
ARTÍCULO 20.- Las sesiones serán públicas, excepto cuando la 
mayoría de los Magistrados presentes acuerde su privacidad, 
atendiendo a la naturaleza del caso a resolver, o en los supuestos 
previstos en las fracciones I a IX del artículo 18 de esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

XV. Dictar sentencia definitiva en los juicios promovidos por los 
Magistrados del Tribunal, en contra de sanciones impuestas por la 
Junta de Gobierno y Administración, en aplicación de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, y someter a la consideración del Presidente de la 
República la destitución de un magistrado, en los términos del 
artículo 7 de esta ley; y  
 
 
 
XVI. Las demás que establezcan las leyes. 
… 
 
Artículo 20. Las sesiones serán públicas, excepto cuando la 
mayoría de los magistrados presentes acuerde su privacidad, 
atendiendo a la naturaleza del caso a resolver, o en los supuestos 
previstos en las fracciones I a X del artículo 18 de esta ley. 
… 
 
Artículo 38-Bis. Las Salas Auxiliares ejercerán jurisdicción 
material mixta y territorial en toda la República, y tendrán su 
sede en el lugar que determine el Reglamento Interior del 
Tribunal. Observarán para su organización, integración y 
funcionamiento, en lo conducente, las mismas disposiciones 
aplicables a las Salas Regionales, sin perjuicio de las 
adecuaciones que se requieran para su buen desempeño. 
 
Estas salas auxiliarán a las salas regionales y especializadas en 
el dictado de las sentencias definitivas en aquellos juicios que 
hayan sido del conocimiento de aquéllas, ya sea que se 
hubieren sustanciado en la vía tradicional, en línea o en vía
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ARTÍCULO 41.- … 
 
 
I a III. … 
 
IV.  Llevar a cabo los estudios necesarios para determinar las 
regiones, sedes y número de las Salas Regionales; la competencia 
material y territorial de las Salas Especializadas, así como las 
materias específicas de competencia de las Secciones de la Sala 
Superior y los criterios conforme a los cuales se ejercerá la 
facultad de atracción, de acuerdo con lo que establezcan las 
disposiciones aplicables; 
 
 
V. Adscribir a Salas Regionales o Salas Especializadas y, en su 
caso, cambiar de adscripción a los Magistrados de Salas 
Regionales y demás servidores públicos del Tribunal, observando 
las Condiciones Generales de Trabajo respecto a los trabajadores 
a los que les sean aplicables. 
 
VI a X. … 
 
XI. Dictar las reglas conforme a las cuales se deberán practicar 
visitas para verificar el correcto funcionamiento de las Salas 
Regionales y Salas Especializadas, así como señalar las que 
corresponderá visitar a cada uno de sus miembros; 
 
XII  a XXXV.   … 

sumaria, en términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 
 
Artículo 41. Son facultades de la Junta de Gobierno y 
Administración, las siguientes: 
 
I. a III. … 
 
IV. Llevar a cabo los estudios necesarios para determinar las 
regiones, sedes y número de las Salas Regionales; las sedes y 
número de las salas auxiliares; la competencia material y 
territorial de las salas especializadas, así como las materias 
específicas de competencia de las secciones de la Sala Superior y 
los criterios conforme a los cuales se ejercerá la facultad de 
atracción, de acuerdo con lo que establezcan las disposiciones 
aplicables; 
 
V. Adscribir a salas regionales, especializadas o auxiliares y, en 
su caso, cambiar de adscripción a los magistrados de salas 
regionales y demás servidores públicos del tribunal, observando 
las condiciones generales de trabajo respecto a los trabajadores a 
los que les sean aplicables; 
 
VI. a X. … 
 
XI. Dictar las reglas conforme a las cuales se deberán practicar 
visitas para verificar el correcto funcionamiento de las salas 
regionales, especializadas y auxiliares, así como señalar las que 
corresponderá visitar a cada uno de sus miembros; 
 
XII. a XXXV. … 
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 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
deberá realizar las acciones que correspondan a efecto de e salas 
auxiliares inicien su operación a partir de los 240 días naturles 
siguientes a la fecha de publicación del presente decreto. 
 

GTR 
 


